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         EL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE  
 

CONSIDERANDO 
 

• Que el Concejo de Sucre en sesiones Ordinarias realizadas los días 21 
de Noviembre y 16 de Diciembre del año dos mil seis aprobó la 
Ordenanza que Reforma a la Ordenanza Constitutiva del Patronato 
Municipal de Desarrollo Social del Cantón Sucre. 

• Que el Patronato Municipal requiere de más ingresos para poder seguir 
atendiendo a los grupos más vulnerables del Cantón. 

 
En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 63 de la Ley 
Orgánica de  
Régimen Municipal  

 
 

EXPIDE 
 
LA ORDENANZA  REFORMATORIA A LA ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL 
PATRONATO MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL CANTON SUCRE. 
 
Art. 1.- Sustitúyase el artículo 11 por el siguiente: 
 
“Art. 11. RECURSOS FINANCIEROS.- Para el cumplimiento de sus objetivos el 
Patronato contará con: 

• La asignación anual que se contemple en el Presupuesto Municipal, el 
mismo que será del 6% del monto total del mismo. 

• El 10% de los valores que se recauden de los impuestos de patentes y 
alcabalas. 

• El 50% de los ingresos municipales por concepto de tasas e impuestos a 
los espectáculos públicos. 

• Aportaciones, donaciones, en efectivo o en especies de personas naturales 
o jurídicas. Cuya fuente sea totalmente lícita de acuerdo al marco legal 
correspondiente. 

•  Fondos de autogestión y fondos no reembolsables de organismos 
nacionales e internacionales. 

• Recaudaciones del arrendamiento del Teatro Municipal y otros espacios. 
• Y demás fuentes de financiamientos posibles. 

 
Art. 2.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación a 
través de cualquier medio de comunicación, tal y como lo determina el artículo 129 
de la Codificación de la Ley de Régimen Municipal. 
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Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno Municipal del Cantón Sucre a 
los quince días del mes Octubre de  2008. 
 
 
 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga    Solanda Falcones 
Falcones 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE  SECRETARIA GENERAL  
 
 
CERTIFICACION DE DISCUSIÓN.-  La suscrita  Secretaria General, 
certifica que la presente ORDENANZA  REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL CANTON SUCRE, fue discutida y aprobada 
por el Concejo de Sucre en dos Sesiones Ordinarias celebradas  el 15 de 
Septiembre   y  13 de Octubre  de dos mil ocho. 
 
 
 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL 
 
 
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO DEL CANTON SUCRE.-
Aprobada que ha sido la presente ORDENANZA  REFORMATORIA A LA 
ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL CANTON SUCRE. Remítase en tres ejemplares 
al Señor Alcalde del Cantón Sucre para su sanción y promulgación 
correspondiente.- CUMPLASE.- Bahía de Caráquez, Octubre 15 de 2008. 
 
 
 
 
 
Dr. Francisco Marazita Aveiga 
VICEPRESIDENTE DEL GOBIERNO CANTONAL  DE SUCRE 
 
 
 
 
ALCALDIA DEL CANTON SUCRE.- De conformidad con lo prescrito con 
los Artículos 126,128,129 y 130  de la Ley Orgánica  de  Régimen  
Municipal  Vigente,  sancionó la presente ORDENANZA  REFORMATORIA 
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A LA ORDENANZA CONSTITUTIVA DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL CANTON SUCRE, para su promulgación a 
través de cualquier medio de comunicación social del Cantón Sucre. 
EJECUTESE.- NOTIFIQUESE.- Bahía de Caráquez, Octubre 16 de 
2008. 
 
 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez 
ALCALDE DEL GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
 
 
CERTIFICACION.- La suscrita Secretaria General del Concejo de Sucre, 
certifica que el  Señor Alcalde, sancionó la Ordenanza Reformatoria que 
antecede en la fecha señalada.- LO  CERTIFICO.- Bahía de Caráquez, 
Octubre 16 de 2008.  
 
 
 
 
Solanda Falcones Falcones 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DE SUCRE 
 


